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Congr110 Nacional 

Autorización a Miembros del 
Consejo de Defensa Centroamericana 
Para ''Operación Nicarao" 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

177 

178 

171J 

171] 

183 
184 
184 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Resolución No. 232 · 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico:-Concédese autorización para que 

contingentes de tropas y equipos de las 

del Consejo de Defensa Centroamericana, 
Panamá y del Comando Sur de los Estados 
Unidos de América, puedan operar en el 
espacio ·aéreo, territorio nacional y aguas 
jurisdiccionales de Nicaragua, el tiempo ne· 
cesario para el planeamiento y ejecución de 
la <Operación Nicarao> 1 que tendrá lugar 
en las zonas de Puerto Cabezas y Waspán, 
durante parte de los meses de Marzo y 
Abril de 1967. 

Esta Resolución deberá publicarse en cLa 
Gaceta> 1 Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados-.- cAfto Rubén Darfo ... -
Managua, D. N ., 4 de Enero de 1967. 

Orlando Montenegro Medrano, 
Diputado Presidente 

Diputado Secretario 
Alejandro Romero Castillo. 

Diputado Secretario 
Francisco Urbina Romero. 

. Al Poder Ejecullvo.-Cámara del Sena· 
do, Managua, D. N.1 16 de Enero de 1967. 

Adrián Cuadra a.,· 
S. P. 

Pablo Rener 
s. s. 

Enrique Belle 
1 s. s. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional. diecisiete de 
Enero de mil novecientos sesenta y siete. 
-LORENZO GUERRERO O., Presidente 
de la República.-]. D. Oarcfa M., Cnel. 
O. N., Ministro de Uefensa. 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rnaoi6n J Anexo• 

Carta de Nacionalización Nicaragiiense 
al Señor Octavio León Pong 

No. 5ó-B/U No. 532118-<J 90.00 
No. 1971 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor Octavio León 
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P.>ng, mayor d.: «:dad, casa fo, indu ,tria!, de 
este domicilio y originario de Hong Kong, 
China, relativa a que se le conce·ja Carta 
de Naclonaliz:iciórt de la República de Ni· 
caragua. 

Corsiderando: 
QJe el peticionario hl demostra:Jo llenar 

los requisitos ex-~resa 1os en el Nu rn ~ral 2) 
del Arto. 19, de la Constitución en cuanto a 
reslde11cia, buen1s costumbres y ad!mái so
lemnemente renunc,ió a su nacionalld~d de 
origen y manifestó su deseo de adopta_r lá 
nicaragüense. -

.. Por Tanto: 
De conformidad con los Artículos 19, 

Numeral 2), 195, Numeral 11) de la C'>nsti· 
tución, y 4, Numeral 5) de la Ley Creadora 
de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

uti!izará para su producció1 en su mayor 
~ parte, materia prima nacional. Que los ar· 
1 tículos que' producirá son utilizados como 

tmteria prima en la industria de la construc· 
ci5n. Que venderá sus productos a precios 

'rebajados. Que dará ocupación estable y 
bien remunerada a un regular número de 
obreros nicaragüenses. Qu~ proporcionará 

. economfa de divisa<>. 
Por Tanto: 

·.De conformidad _c'on la i: ita da Ley. 
Decreta: 

-- Arto. to.-Otorg:u a la firma cConcrelo 
Prefensado de Nicaragua._ S. A.•, para lo 
que se refiere únic<1 y_ exclusivamente a su 
Planta lndustrfat descrita en su solicituj y 
clasificada como Necesari:i de Industria Nue
va, los- privilegios y franq'Jicias sigu'entes: 

Unico.--Conceder Carta de Nadonaliz •· 
ció1 Nicaragü-!n>e, al señor Octavio León 
Püng, de calhJade; conocidB y darle certi ~
ficación de este acuerdl) para q•1e :1e sirva 
de suficiente comprobante. 

a) -franquicia aduanera por cinco aflos, 
por lo que hace al equipo fijo circuns· 
crito a Ja Plttnta-, para la importación de 
bienes tales como: - motores, maquina 
rias, equipos, herramientas, imolemen· 
t-0s, Instrumentales de laboratorio, re
puestos j• accesorios que se requieren Comuniquese.'-Casa P; esid"e_nclal.-.\~ 1-· 

nagua, D.N., 6 de E':lero de 19ó7.-•Afl1 
Rubén ·· Dario>.-LORENZO GUERRERO. 
-Et Ministre. de la Oobernadón, Vicente 
Navas A. 

Ha >landa y Crédito Pú!Jlico -

Franquicias y Privilegios a 
Concreto Pretensado de Nicaragua 

No. 62/2-B/U N9 522114 -'t>320 00 
No. 4 

El Presidente de la República, 
En uso de las facu 1tades que le confiere 

la Ley de Protección y EsUmul:> al Desarro ~ 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: ..:..La solicitud presen!ada por la 

firma «Concreto Pretensado de Nicaragua, 
S. A.>, para que de conformidad con la Ley 
de Protección v Estímulo al Desarrollo In· 
dustrial se c'asifique su Pianta Industrial que 
instalará en el D~partamento de Managua y 
que dedicará a la producción de: Ladrillos 
de Terrazo. . 

Segundo.-La Resolución del Ministerio 
pe Economla en la que previo Dictamen de 
la Comisió1 C'>nsultiva de D~sarrollo lndu~ 
tria! se clasifica dícha PIJnta com:> Necesaria 
de Industria Nueva. . 

Terce{o.-La com1Jnica"ción de- fech :t 21 
de Diciembre de l 9ó6, ·por- la cual el lng. 
José Julio Shiff1no, en su calida 1 de Gerente 
General de la f1rm t cC.mcreto Pretensa do 
de Nicaragua, S. -A •, ac~p!a dicha clasifi· 
caclón. 

Considerando: 
Que se trata de uña Planta lndu~trial que 

· para su delllda instalación, asl como 
para el m1ntenimienfo adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus.instalaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importacio· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la instalación inicial 
de la Planta. 

b )-franquicia aduanera por cinco anos para 
la- Importación de lubricantes que sean 
Indispensables para las operaciones de 
la Planta y del aceite combustible, nece- · 
sario para las O¡!eraciones de calefacción 
de la misma, o exención en su caso, 
por fgual períódo, del impuesto de con· 
sumo que sustituya al impuesto adua 
ne ro. 

c )-franquicia aduanera por cinco afias para 
la importación de materias primas, ar
tfculos seml·elab lra los o materiales si· 
milares que entren en la composición o 
en el procesó de elaboración y empaque 
o envase ael pfoducto~termfnado. · 

las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, so'amen· 
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretenda importar, 
sean Indispensables para la, Planta In· 
dustrial en cuestión, no se 'produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa
tisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignadós al industrial 
favorecido. 

El término pa;a su aplicació:1' CJ· 
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menzará a contarse desde la fecha. en 
que el impÜesto, recargo o derech? se 
hubiere causado por primera vez s1 no 
se hubiere otorgado su exenclóo. 

MlnJ1terio de Economl1 

Para el uso de estas franquicias y exen· 
ciones, la firma beneficiaria de este D~
creto deberá prt:sentar al Ministerio de -
Economla, lista de los bienes requeridos 
para la instalación inicial, ampliaciones 

A~torízase a Varias Personas para 
Constituir Institución de A horro y Vivienda 
en Forma de Sociedad Anónima 

. No. 27-B/U No. -529939--CJ 200.00 
Acuerdo No. 429-V. 

El Presidl?tlte de la República, 
Considerando:/ y mantenimiento de las operaciones de 

la Planta, asf como de las materias pri· 
mas y demás artículos a usarse- en la 
producción. Estt: Despacho las examina· 
rá y, tomando en cuenta la naturalt'u y 
necesidades de la Planta, asf como oe 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará la 
resolución que consigne las impo1hclo· 
nes autorizadas al Ministerio de Hacien 
da y Crédito Público, aote quien la firma 
bcmeficlarla deberá solicitar ~n cada 
caso, las franquicias o exenciones res· 
pectlvas. Las listas_ asr aprobadas po· 
drán ser modificadas por una _nueva re-

. solución del Ministerio de Economia, de _ 
conformidad con las necesidades de la 
Planta. , 

d )-Exención total por cinco anos, de todo_s 
los impuestos que graven el establec1 
miento o explotadón de la Planta, asi 
como la producción y venta en fábrica 
de los productos. que elabore. . 

e)- Exención total ·por tres _anos de los tm· 
puestos qut! graven el capital invertido 

. directamente afecto a la Planta. 
f )-Ex~nción total por tres anos del impues· 

to sobre la renta. · 
Esta exención no se concederá al ca 

pital extranj-ero invertido en la Planta. 
cuan.do en su poís de origtn se halle su 
jeto a impue~tos que hagan ¡nefectiva 
esta exención. · 

Arto 2o.-Sujelar á la firma beñetidaria 
a todas las obligaciones que Impone ti" 
Capitulo IV de la citada Ley, seft,¡lándose 
para el Inicio de _'3us op~raciones. el plazo 
de dieciocho meses a partir dei día de hoy. 

Arlo. 3o. -Publicar el pre.;ente Dec1e10 
en cLa Gacela• Diario Oficial, para que 
surta efecto desd~ el día de SLI púb'.icilción. 

1 . 

Que del estu"'io y opinión del Banco de 
la Vivienda de Nicaragua, presentado al 
Ministerio de Económla el 10 de Noviembre 
próximo pasado, se concluye que la soli· 
eitud de c-0nstitución de la Sociedad de 
e Ahorro y Vivienda S. A.1, llena los requisi· 
tos exigidos por la Ley; 

Por Tanto: 
En uso de fas facultades que le confiere 

el Arto. 105 lnco. 3) Cn. y el Arto. 09 de la 
Ley Ortzánica del· Sistema Nacional de A· 
horro y Préstamo; 

· Acuerda: 
Plimero: Autoiizase a los St'ftores Ro 

berto Aq~Qello Tefe!, Felipe Rodrlguez Se
rrano, Q3car Sevilla Sacasa, Jorge Alberto 
Montealegre, Juan José Lu20 Marenco, René 
Lacayo Debayle, Henry Hüerk Plata, Leo 
nel Aq~üello Ramlrez, Róger Bahdón Velás
quez, Enrique fern.ando Sánchez, José Fran
cisro Terán CRlleJ&il, Carlos Montealegre 
De~hon y Pilar Alt:tmhano, para. constituir 
una Institución de Ahorro y Vivienda en 
forma de Sociedad Anónima, dt bien do co· 

· menzar las operaciones de conformidad con 
1a ley. _ . 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
dec los desde el dia de su publicación en 
•La Gact:lu Diari.J Oficial, debiendo inser· 

· ta'rse copia de este Acuerdo en la Escritura 
de Con:.tilución. 
· Dado en el P.ilaclo Presidencial.-Mana· 

. gua, Obtrilo Nd~ional, a los _veintidó~ dlas 
del me:; de Diciembre de mil novecientos 
ses~nta y seis. c.- LORENZO GUERRERO, 
Pre~ident.e de Id Repúb!ica.-Ernesto Nava 
rto Richardson, Ministro de Eccnomí_u. 

~,..fe,;;o~~~t~ ~y--Obras Públicas 

--~ --~-·. ~~---~----------

Este Decreto ~e· dictl en el entendiJI.) de 
que está en armonía eón la le:; en qu~ 
se basa, que f'S la qúe aclualme.nte:..rig,·-· 
el status de la industria por él favorecid.a; Contrato Entre El Gobierno 
aunque haya situaciones no previ;tas en el · de, Nicaragua y la Firma de 
texto del mismo. - ~ e o n su lt ores L i V se t 

Dado en Casa PresidenCial. .- Managu.t, 
D. N.,. a los tres días del me-s de Enero . (Continúa) 
de mil novecientos ses~ta y _"Siete.--(f) LO Artículo VI 
HENZO GUERRERO, Presidente ·de la Re · 
pública.-(!) jorgt Armijo Mtjl~, Vkemi lnte_rcambio dP Opin~s 
nistro de Econom!a. - (f) Ra11uro Sacasa Sección 6.0L (a) El Gobierno, el Fon-
Ouerrero, Ministro ·de Haclend:t y CréJ:to do Especial y el Banco deberán periódica
Público. 1 mente intercambiar opiniones sobre el Pro-
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yecto y de su progreso, y cada cual pro
veerá a los otros de la información que 
l'la.wnablemente sea solicitada al respecto. 

(b) El Gobierno y el Banco se pondrán 
de acuerdo sobre la frecuencia y conteni
do de los reportes que el Gobierno sumi
nistrará al Banco sobre los avances del 
Proyecto. 

( c) Una vez completado el Proyecto 
el Gobierno remitirá al Fondo Especial un 
reporte evaluando los beneficios derivados 
de él subrayando los usos que hará el Go
bierno de los resultados obtenidos. 

Articulo VII 

Aplicación del Acuerd-0 

Sección 7. 01. (a) Para los fines de 
este Plan de Operaciones, el Acuerdo de
berá considerarse a ser modificado a como 
sigue (tal Acuerdo así modificado será 
llama.do de aquí en adelante "El Acuerdo 
Modificado") 

( i) El párrafo 2 del Artículo Il deberá 
ser suprimido. 

( ii) El párrafo 3 del Artículo II deberá 
suprimirse y ser sustituido por lo si
guiente: 
3 . "Todo acuerdo entre el Gobierno 

y la Agencia Ejecutora concer
niente a la ejecución de un pro
yecto del Fondo Especial deberá 
estar sujeto a las estipulaciones de 
este acuerdo, y excepto por arre
glos de naturaleza administrativa 
efectuados en el curso ordinario 
de supervisión de un Proyecto de 
conformidad con cl Plan de Ope
raciones reclacionado a ello, debe
rá requerir la previa concurren
cia del Administrador". 

(iii) En el párrafo 5 del Artículo VIII, 1ru 
referencia a una Agencia Ejecutora 
o el Fondo Especial deberá ser sus
tituido, por una referencia al Gobier
no y la referencia a cualquier firma 
u organización deberá incluir cual
quier persona natural o jurídica de 
modo que el privilegio en relación a 
los impuestos se aplique a "cualquier 
persona natural o cualquier firma u 
organización que podría ser emplea
da por el Gobierno". 

(iv) En el párrafo 6 del Artículo VIII, to
das las referencias a uná Agencia 
Ejecutora o su personal deberá omi
tirse. 

(b) El Acuerdo Modificado deberá apli
carse a este Plan de Operaciones con 
la misma fuerza y efecto como si fue
ra enteramente a aplicarse. 

Artículo VIII 
Estabkcimiento de Di.scusiones, 

Suspensión y Terminación: N ot-ific<wi.ón 
Sección 8.01. (a) Cualquier disputa 

entre el Banco, por una parte, y el Gobier
no por otra, resultante o relacionada con 
este Plan de Operaciones, la cual no pue
da arreglarse por negociaciones u otro mo .. 
do de acuerdo, deberá ser considerada co
mo una disputa entre el Fondo Especial y 
el Gobierno y será sometido a arbitraje ya . 
sea a petición del Fondo Especial o del Go
bierno en la fonrua. establecida adelante en 
el Artículo IX del Acuerdo Modificado; 
previendo sinembargo, que las estipulacio
nes subsiguientes en este párrafo a) no 
deberán .aplicarse a aquellas disputas en
ble el Banco y el Gobierno en los cuales 
el Fondo Especial y el Banco acuerden que 
éstas han sido causadas por ellos solamen
te por ·mal comportamiento de los miem" 
bros del personal del Banco. 

(b) No obstante cualquier terminación 
de este Plan de Operaciones conforme la 
Sección 8.02., las estipulaciones de esta 
sección deberán continuar con toda fuer
za y efecto al respecto de cualquier dispu
t(l que surja antes o después de la termi· 
nación, previendo que tal disputa sea so
metida a arbitraje dentro de seis meses 
después de la fecha de terminación. 

Sección 8.02. (a) El Fondo Especial 
quedará autorizado por mediante nota es
crita al Gobierno y al Banco, de suspender 
la asistencia referida en la Sección 3.01 
si cualquier condición que surja; interfi
riera o tienda 1ai interferir con éxito la ter· 
minación del Proyecto o la realización de 
los propósitos aquí expuestos. 

(b) La suspensión referida en el pá .. 
rrafo (a) de esta Sección deberá conti· 
nuar hasta que el Fondo Especial notifi
que al Gobierno y al Banco por escrito 
que desea reanudar su asistencia que se 
describe en la Sección 3.01 o hasta que 
el Plan de Operaciones sea terminado de 
acuerdo con las estipulaciones del párrafo 
( c) o del párrafo ( d) de esta Sección. 

(e) Si cualquier condición referida en 
el párrafo (a) de esta Sección continuara 
por período de catorce días a partir de la 
notificación que el Fondo Especial haya re
mitido al Gobierno y al Banco, entonces en 
cualquier momento después y durante tal 
condición, el Fondo Especial podrá notifi
car por escrito al Gobierno y ail Bam.co la 
terminación de este Plan de Operaciones; 
treinta días después de la notificación es
te Plan deberá tenninarse. 

( d) El Plan de Operaciones podrá 
terminarse por el Gobierno, el Fondo F.s
pecial y el Banco por notificación escrita 
de cada uno a los otros sesenta días des-
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pués de ser emitida tal notificación este 
Plan de Operaciones deberá terminarse. 

(.e) En el caso de que este Plan de Ope .. 
raciones sea terminado, todos los pagos 
que habrán de efectuarse a los Consultores 
respecto a labores relacionados con los 
'trabajos después de terminación de acuer
do con el contrato de los Consultores, de- · 
berán ser considerados costos del Proyec
to tal como se describelil: en los Artículos 
III y IV; previendo sin embargo, que re_ 
embolsos y pagos no serán ejecutados por 
el Banco si la causa de La. terminación se 
debe, al inclliillplimiento del Gobierno e'n 
sus obligaciones descritas en el Artículo V 
referido. 

.Sección 8.03. (a) Este Plan de Opera
ciones . ill.'<> será efectivo hasta que el Go
bierno presente al Banco una opinión sa
tisfactoria, aceptaible por el Banco, descri
biendo que este Plan de Operaciones cons .. 
tituye una obligación válida y segura del 
q<>bierno y de acuerdo con sus estipula
Ciones. 

(b) Este Plan de Operaciones será 
efectivo en la fecha en que el Banco remi
ta al Fondo Especiail y al Gobierno nota de 
su. aceptación de la opinión requerida en el 
párrafo (a) de esta Sección. 
1 Sección 8.04. Cualquier notificación o 
petición requerida o permitida a ser da
da o efectuada bajo este Plan de Operacio
nes, deberá hacerse por escrito. Toda notifi
cación o petición· deberá ser considerada 
como debidamente dada o hecha cuando sea 
remitida personalmente, por correo o por 
ca,ble a la parte a que está dirigida o lle
vada a Ja dirección de la parte oespecifica .. 
da abajo o. a otra dir~ción que la parte 
especifique por escrito a la parte que efec~ 
túa la notificación o petición. 

Por lai República de Nicaragua: 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
Managua, Nicaragua. 
Por el Fondo Especial: 
Administrador 
United Nations Development Programme 
(Special Fund) 
United Nations 
New York 10005, New York. 
Dirección Alternativa para Cables 
UNDEVPRO 
New York. 
Por el Banco: 
International Bank of. Reconstruction 
and Development 
1818 H. Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433. 

Dirección Alternativa para Cables: 
INTBAFRAD 
Washington, D. C. 

REPUBLIC OF NICARAGUA 
By/s/ GUILLERMO SEVILLA SACASA 

Authorized Representative 
UNITED NATIONS DEVELOPMENT 
PROGRAMME 

(SPECIAL FUND) 
By/s/MYER COHEN 

INTERNATIONAL BANK FOR RE
CONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 
By/s/GERALD ALTER 

APENDICE I 
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS 

NACIONES UNIDAS 
(FONDO ESPECIAL) 

NACIONES UNIDAS 
NEW YORK 

Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento 
1818 H. Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
Estimados Señores: 

Mayo, 5. 1966 

1. Ruégole referirse al Plan de Ope
raciones para el estudio de Puerto y Carre
tera en Nicaragua de la misma fecha ad
junta, entre la República de Nicaragua, el 
Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento y el Progiiama de Desarrollo de 
las Naciones Unidas (tal documento llama
do de aquí en adelante Plan de Operacio .. 
nes) . Los términos definidos en la Sección 
1.01 d-el Plan de Operaciones tendrán los 

·mismos significados cuando se usen en es
ta carta. 

2 . El Plan de Opellaciones prevce que el 
Banco servirá como Agencia Ejecutora del 
Proyecto aquí descrito. Nosotros propone
mos los siguientes términos y condiciones 
bajo los cuales el Banco actuará en tal ca
pacidad: 

(a) El Banco actuará eomo Agencia 
Ejecutor,a y cargará al Fondo Especial por 
sus gastos claramente identificados origi
nados en conexión con: sus obligaciones co
mo Agencia Ejecutora, hasta una canti
dad no mayor del equivalente a $ 12,000. 
El Fondo Especial periódicamente con pun
tualidad al recibo de una notificación del 
Banco en la que se especifica la necesidad 
de los Fondos, para satisfacer determina
dos gastos, pagará u ordenará del Banco 
taLes cantidades en la moneda que el Banco 
haya especificado en la notificación, no ex .. 
cediendo en acumulado pagado el equiva
lente de $ 12,000. 
(b) En su capacidad como Agencia Ejecu-

tora el Banco: -
(i) será responsable sobre la super

visión del Proyecto; 
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( ii) administrará los fondos asigna- . 
dos por el Fondo Especial para 
el Proyectó; 

(iii) aprobará la selección de los con-
~ltores hecha por el Gobierno, 
los cuales el Gobierno contrata
rá para el Proyecto, y aprobará, 
de acuerdo con el Gobierno y 
los consultores mencionados, los 
-términos del contrato o contra
tos de los consultores; 

(iv) reembolSa.rá al Gobierno o hará 
pagos a favor del Gobierno, M
ro solamente por el monto-dd 

. equivalente recibido por el Ban
co de ·acuerdo con el párrafo 

tipuladá ~ la Sección 8.02 (a) del. ~lan de 
Operaciones estipulada en -la Secc10n 8.02 
(c). 

( f) El Fondo Especial o el Banco, co
mo el caso pueda ser, consultará a los otros 
antes de notificar la determinación, de 
acuerdo a la Sección 8.02 del Plan de Ope-
raciones.· _ 

3-. Este contrato expirará a la termi
nación del Plan de Operaciones. 

4. Favor confirme estar de acuerdo 
con lo anteriormente.- expuesto;- firmando 
la forma de confirmación en la copia ad
junta en esta carta y enviándola al Fondo 
Especial. 
Muy .considerado de Uds. 
UNITED NA TIONS DEVELOPMENT , 2 {é) aquí mencionado, para 

los costos externos d_e artículos 
y se-rvicios necesarios para el 
Proyecto. 

-PROGRAMME (SPECIAL FUND) 

( v) aplicará en administración y 
desembolso de - fos fondos_ .el 
mismo cuidado que '.aplican a la 
administración de sus propios 
fondos, y rniantendrán registro 
y contabilidad de los fOndos re
cibidos y desembolsados por 
el mismo, de._ acuerdo a sus 

. prácticas no11m1ales; 
(vi) tan pronto como sea posible, des_ 

pués de Diciem.b~ 31 de_ 1966, 
Diciembre 31 de 1967 y Diciem
bre 31 de 1968. suministrará al 

-Fondo Especial un estado conta
ble· a tales fechas. con el certiJ -
ficado de su auditor externo, 
(actualmente Price Waterhousc 
& Co.) en detalle, como el Fón
do Especial razonablemf'nte lo 
solicite. 

( c) El Fondq Especial de tiempo en 
tiempo y al recibo de uµa notificación del 
Banco, de que los_forrdos son requeridos 
paira el Proyecto,, pagará u ordenará del 
Banco tales cantidades en monedas en que 
el Banco especifique en ta.l notificación, no 
-excediendo- en el agregadct al .equivalente 
de $ 756,000. · ' 
- - (d) El Fondo Especial y el Banco pe-
riódicamente cambiarán puntos de -vista 
acerca del Proyecto, incluyendo el progre
so y los g>astos hechos y los beneficios de
rivados de él1 y cada uno suministrará al 
otro, la información que sea razonablemen- -
te requerida al respecto. En adición ·a lo 
ttnterior el Banco suministr_ará al Fondo 
Especial, tan pronto como sea¡ posible, pero 
no a más tardar de seis meses después de 
la terminación del Proyecto, un informe fi'.' 
nal mostrando toda Ja información necesa
ria; para la f'valuación de los beneficios del 
Proyiecto. .. 

(e) El Fondo Especial consultará al -
Banco antes de suspender la asistencia es-

Por /s/ MYER COHEN 
CONFIRMADO: 
INTERNA TIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND 
DEVELOPMENT . 

Por /si GERALD ALTER 
- BANCO INTERNACIONAL DE 
RECQNSTRUCCION Y FOMENTO 

- 1818 H. Street, N. W. _ 
Washington,, D. C. 20433 

República de Nioaragua-

Apéndice Il 
Mayo 5, 1966 

c/ o Ministro de Fom()nto y 
-0Qras Públicas 

Managua 
Nicaragua. _ 
Estimados S,eñores _ 

1. (a) Ruégúles -ref'erirse al Plan de 
Operaciones para el Estudio de Puerto y 
Carretera en Nicaragua,- con la misma fe
cha adjunfot, _ entre· la República de- Ni.
cara.gua, el Programa de Desarrollo de 
las Naciones Unidas -(Fondo Especial) y 
el Banco InternacionaJ de Reconstrucción 
·Y Fomento - (tal documento de aquí en 
adelante será llamado Plan de Operacio
nes) . Los términos definidos en la sec
ción 1.01 del Plan de Operaciones tendrán 
el mismo significado en esta carta. 

(b) La Sección 4.02 del Plan de Ope
raciones prevee que el Banco, como Agen
cia Ejecutora del Fondo Especial, :r€em
bolsará al Gobierno o, como el Banco 
acuerde 'con instrucciones del Gobierno, 
efectuará paget; hasta una cantidad, no 
mayor de U. S. $ -756,000 en conceptos de 
gastos incurridos por el Gobierno como 
costos externos del Proyecto descrito en 
el Plan de Operaciones; y ·además el Gó
bierno y el Banco acordarán los procedi
mientos para reembolso ó pago respecti
vamente. 
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2. Consccuentemrnte Ios siguienlc~ 
procedimientos de reembolso o pagos son 
propuestos: 

(a) El Banco reémbolsará al Gobier- · 
no por, o pagará a la orden del Gobierno, 
los costos externos del Proyecto incurri
dos por el Gobierno, con el consentimien
to del Banco, hasta el equivalente de 
u. s. $ 756,000. 

( b) Los reembolsos o pagos serán 
efectuados por el Banco solamente has
ta por la cantidad correspondiente a los 
fondos que hayan sido recibidos por el 
Banco del Fondo Especial para este fin. 

( c) Los reembolsos serán efectuados 
a o a la ord-en del Gobierno al recibo de 
una solicitud para reembolso .en la forma 
dispuesta en el Esquema A (1) para este 
propósito, debidamente firmado por el 
representante designado por el Gobierno. 
Toda solicitud deberá ser acompañada por 
una evidencia de pago, consistiendo en ·la 
factura recibida, en la que se detall'rn los 
artículos por los cuales el Gobierno efec
tuó pagos, y el tipo de moneda en que fucJ 
ron hechos tales pagos. Cada solicitud 
para ~embolso se· hará para pagos en un 
solo tipo de moneda. Las solicitudes se
rán remitidas a intervalos mensuales. 

(d) Los pagos diferentes a los descri
tos en el párrafo (e) se efectuarán a la or
den del Gobierno bajo recibo de una so-

. licitud de pago en la forma descrita en el 
Esquema A (2) pam este fin, debidamen
te firmada por el funcionario designa.do por 
el Gobierno. Cada solicitud deberá ser 
acompañada de facturas detallando los ar
tículos por los cuales los pagos son solici
tados. 
(e) (i) ·Los pagos a los consultores se 

efectuarán de acuerdo con el 
programa de pagos convenidos 
entre el Gobierno y los consulto
res y aprobados por el Banco. 

( ii) El Gobierno deberá suministrar 
al Banco, a intervailos mensuales, 
un estado en la forma descrita 
en·e1 Esquema A (3) para _este 
fin, debidamente firmada por 
un funcionario ·designado por 
el Gobierno. Cada estado de 
cuenta deberá mostrar las canti
dades reales debidas por el Gó
bierno a los consultores y acom
pañadas por las correspondien
tes facturas y recibos. Los pa
gos .a efectuarse de conformi
dad en ea programa mencionado 
en sub-parra.fo (1) posterior al 
recibo por el Banco de cada es
tado de cuenta deberá ser ajús
tado para reflejar la diferencia 
entre las cantidades mostradas 

en tal c~tndo la cantidad pagada 
por el Banco por el periodo cu
bierto por el estado de cuenta. 

( iii) Los pagos de conformidad al 
programa de pagos mencionados 
en el párrafo (1) podrán ser 
suspendidos por el Banco en el 
caso de retraso en el tiempo 
planeado y programa de trabajo 
establecido en el contrato entre 
el Gobierno y los consultores. En 
caso de tal suspensión de pagos 
el Programa de pagos arriba 
mencionado deberá modificarse 
en forma satisfactoria para el 
Banco, para reflejar el programa 
de tiempo ajustado y el progra
ma de trabajo para los consulto
res. Los pagos de beráñ enton
ces efectuarse de acuerdo con el 
programa modificado. · 

(f) Previo ·a siOmeter de la pri~era 
solicitud de reembolso o pago del Gobier
no deberá nombPar a un funcionario en 
particular y a un suplente -para firmar 
tales .d?cu~en~o~. Tal designaeión puede 
espec1f1car md1viduos en particular o pu~ 
d.e ref ~rirse al cargo de las personas que 
f1rmar:in. En cuaJquier caso, las firmas 
autenticadas de los individuos o de las 
personas que ocupan el cargo designado 
deberán remitirse al Banco. ..' 

(C_ontinuará) 

. SECCION JUDICIAL 
.- Remates 

. N9 66 -8/U N9 532139....: el: 90.00 
Once maft1oa trece Febrero próximo 1ubutaráse 

finca cuatro mil hl'cfáreu; norte, jullo Belan· 
¡cr; oriente, Oordoo Waldroo; sur, Vfctor Vidaurrr· 
occldenlc, Succsls'in Somou. lncrtta 9381 tomo 96' 
ulcnto 19 folios 52 y 53, Regl1tro Dt"p;rtamentC: 
Z~a~ . 

Ejecuta: l~FONAC a Hnot. Blue Han~ Smith 
era. Ltda.•. 

Bue po!tur&F: Ochociento1 Vciiotidó1 Mil Qui-
nlento1 l ordobu. · · 

Juzgado Primero Civil Di1trlto. Managua, dlecl
ifetc Enero de mil oovccl,ntc s sesenta J alele -Jo-
;é Alejandro Salinu, Srlo. ' 

3 2 

NQ 57 - B/U N9 392249 - t 90 00 
1:"' larde !'l~licioco Enero ailo entranie, rema· 

ar.ase finca rustica, Fila •Quilile•, cata jurf1dlcción, 
,¡umce m•DZllnH, con m'joraa, llnd11nte: oriente y 
;ur, Adolfo Herrera; norte, Doroteo Tucero; occl-
Jcnte, Albcrlo Arauz. .- · 

Base: Novecientos C6rdobu. . 
Ej,cub: Trinidad Benavidea ~ Mura Tcrcerb. 
Oycore posturas. 

. juzgado'Local. Civ.I. Malagilp., Dici,mbre velo· 
}uno, mil novec1entc's 1e1enta y aels.-V. Oonzálrz 
1ecrctarlo. • 

3 2 

N9 59 -B/U N9 392247- • 90 00 
Trea tarde diez febrero entrante, re1Uat~rá1e rú1< 
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tica en el B1jagüe, 1e1enla y cuatro manzanaJ ex· 
tenalón¡ dlverua mejoru, lindante: oriente, je,ús 
Anuz¡ occidente, Lino Rlvu¡ norte, Martrn Rayo¡ 
1ur, Luclano Tercero. 

Ejecuta: Leonclo Tercero Cruz a Vicente García 
Oómez por Novecientos Córdobu. 

Oyense po1tur11. 
juzgado Local Civil. Mat1galpa, diez de Enero 

mil novcclento1 1e1ent11lete.-V. González C., Srlo. 
3 2 

N9 58 -B/U N9 392248-- CS 90.00 
Cuatro tarde veinticinco Enero corriente, 1ub11-

faráae rústica Blajo, de cuarenta manzanas exten-
1lón, varlaa mejoru, lindante: norte, Marra Pal7j 
1ur, Guadalupe, Arauz¡ oriente, Canuto Suárez: y 
occidente, Gregorlo Barrera. . 

Ejecuta: Canuto Suárez ... Mendoza a julio Palz 
Centeno, por Quinientos Córdobu. 

Oyenae po1tur11. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, Enero diez, 

mil novcclento11e1entl1lete.-V. González, Srlo. 
3 2 

Np 64 -B/U N9 532119- ~ 180.00 
Once de la mañana treinta corriente me1 1Ub11-

tarbe en el local de cate Juzgado, finca rúatlca San 
Andrh, situada a cinco leguas al poniente y en ju. 
r!sdlcclón de El viejo, extensión auperflcial cuatro· 
clentu manzanaa, comprendida en siguientes lin
deros¡ oriente, terreno Jorge Rodríguez y Leónld11 
Alvarado¡ poniente, 1ltlo de Petacaltepe, de Rober
to Deshon; norte, finca Venezuela¡ y 1ur, altios 
de Petacaltepe y La Laguna, inscrita Número 15420¡ 
Tomo 285, folios 252 y 251, Asiento 79 Registro 
Público Propiedad Inmueble Departamento Chl
nandega. 

Bue poatura: ' 250.000.00. 
Ejecución: Banco de América va. Trinidad Gulié· 

rrez de Baca. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana· 

gua, catorce Enero de mil noveclento1 1eaentillete. 
Laa nueve de la mañana.-Jo1é Eroeeto Bendaña, 
Juez.-José Alej. Salin111 Srlo. 3 2 

N9 72 - B/U N9 501202 - «i 90.00 
Tru tarde trece febrero, corriente ailo, aubasta

ráae mejor poator finca ubicada jurisdicción San 
Ramón, seaenta manzanu, lindante: oriente, Ca· 
talina Arauz; occidente, Julia Zeledón; norte, An · 
tonlo Oonzález¡ aur, Digno López. 
f~cuta: Jerónima Hernández a Ana Méndez. 
Bue: Cuatrocientos Córdob11. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matag1lpa, Enero 

trece, mil noveclentoa aeaenta y slete.-V. Gon· 
zález C., Srlo. 3 2 

N9. 70 -8/U N9 516441- 4 90.00 
Diez mañana quince febrero subaataráae finca 

rú1tlca Roaendo Urdóñez, ubicada esta jurl1dicclón, 
lindante: norte, Jagua Zucona¡ sur, Atiliano Alva
rado¡ oriente, Lomltu; occidente, Eugenio Sán· 
chcz. 

Bue 1ub11ta: Cinco Mil Córdobas. 
Ejecución: María Etanlalao Ordóñez. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, once Enero, mil 

noveclentoa aeaentiaiete. - Gllb. Caldera Ráudez. 
-Efraín Eaplnoza, Srio. 

3 2 

N9 75/l -B/U N9 532125-CS 45.00 
Diez mañana, tru febrero ai'lo en cuno venderá· 

ee 1ub11ta 1lgulente bien: automóvil Chevrolet. 
Ejecuta: f. Alf. Pell11 contra Benjamrn Sandoval 

Rola•. · 
Oyenae poaturu. 
juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua, dlecl· 

1lete Enero mil novec:iento1 aeeenthlete.-Noel Vl
llavlc:enclo, 

3 2 

N9 75/2 -B/U N9 5'32125- • 45.00 
Doce merldianaa tres febrero año en curso, ven

derá1e 1ubuta, siguiente bien: automóvil Oldsmo
blle. 

Ejecuta: f. Alf. Pellu contra Julio René e:a
pinoza. 

Oyense po1tur11. 
juzgado Primero Civil Distrito. Managua, dlecl-

1lete Enero mil novecle ntoa sesentislete.-Noel Vl
llavlcenclo. 

3 2 

N9 75 /3 - B/U N9 532125-CS 45.00 
Once mañana tre1 febrero año en cuno, vende

ráse subaata algulente bien: camioneta Opel. 
Ejecuta: f. Alf. Pellas contra Adolfo Erpinoza 

Barquero. 
Oyenee poaturu. 
juzgado Primero Cl~ll Dl1trlto. Managua, dlecl-

1lete Enero mil noveclento1 1e1enU.lete.-Noel Vl-
llavicenclo. 3 2 

Arriendo· de Terreno Municipal 
Reg. N9 2 -B/U N9 473079- 4 90.00 

Ouillermlna P1101 Matamoro1, 101lclta arriendo 
lote terreno diez manzanu, dentro lladeroa: orien
te, Ernesto Balladares¡ poniente, Ninfa Palaclo1¡ 
norte, Guillermina Paaos; aur, Ernesto Balladare1. 

Opónganre término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Tellu, 15 Diciembre 

mil novecientos 1esenlilél1.-Gerardo Barreto Var
gas, Alcalde Municipal Telica. 

3 3 

Declaratorias de -Herederos 

N9 19- B/U N9 529929 - <i 60.00 
lgnacla Martínez Romero solicita decláre· 

sel e, unlc'.'n francisca, Clpriano ambos ape· 
llldo Martf nez Romero, Marra de Estrada, 
Clara v. de Galo, Nicolás Martfnez Mejfa¡ 
Efraim, Constantino, Adolfo José, todos ape· 
llido Martínez Pereira; Raúl Martínez Outié· 
rrez, Maurlcla Martínez Matus, Carmen de 
Bonura; Berta de Vargas, herederos intesta· 
dos de bienes, derechos, acciones de su 
hermano y Uo respectlvamP.nte Abraham 
Martrnez Romero, en proporciones legales, 
sobre siguientes bienes inmuebles: casa y 
solar Cuarta Avenida Noroeste y Primera 
Calle Noroeste, Managua. 

Interesados opónganse dentro ocho dias. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito. Ma .. 

nagua, nueve Enero mil novecientos sesenta 
y siete, las once de la manana.-José Emes· 
to Bendafta, juez lo. Civil Distrito, Mana· 
gua.-firma ilegible, Srio. 

1 

No. 42- B/U No. 503127 - <J 30.00 
Vera josefina Abaunza de Baca, solicita 

decláresele heredera, bienes, derechos, ac· 
clones, que a su muerte dejó su ,esposo Dr. 
Edgar José Baca Martrnez; unión-hijos. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, Enero nue· 

ve mil novecientos sesenta y siete.-Noel 
Pozo M., Srio. 

1 
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